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RAZON SOCIAL 
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IBEROAMERICANO DE LIBROS - IBEROLIBROS S.A, 

RUC 

0991215271001 
nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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Guayaquil, Marzo de 1996 
  

Lugar y fecha de presentación 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

  
Notas: 

  

Cédula, RUC Oo Acciones o Aportaciones 

. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeras. 2 / No. VALOR TOTAL 

1/ FLORES CAMPOVERDE JORGE ¡ECUATORIANA | 0904077468 | 140.000 40'000.000 

2 | FLORES CAMPOVERDE VICTORIA ECUATORIANA | 0903145282 110.000 |  10*000.000 
3 | FLORES MUNOZ EGDA ECUATORIANA | 0910786904 10.000 10'000.000 

4 | MERO ANCHUNDIA ROOSEVELT ECUATORIANA | 0904361060 110 .000 10*000.000 

5| LUCIO AYALA JACINTO - ECUATORIANA | 0902452101 | 10.000 |  10'000.000 
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TOTAL 80'000.000   
1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  
Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

EXP: 1995


